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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RAD: 110014003055 2020 00 00723 00 

 

 

Se INADMITE la presente acción de tutela para que en el término 

de TRES (3) días, se subsane en lo siguiente, so pena de RECHAZO: 

 

1.- ALLEGUE el poder otorgado al abogado EBASTIAN MAURICIO 

ORTIZ PESCADOR para interponer la presente acción en 

representación del señor HUGO RICARDO ACUÑA PEREIRA. 

 

2.- Notifíquese la presente providencia a la accionante en la forma 

más rápida y expedita, haciéndole claridad que los términos aquí 

otorgados, emperezan a contarse a partir de la fecha en que 

reciba la respectiva comunicación. 

 

 

Cúmplase, 
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CSL. 


